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Al Despacho el proceso de la referencia, para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

Teniendo en cuenta lo solicitado por el Dr. German Eduardo Palacio Zúñiga, quien 

aduce actuar como apoderado judicial del señor Julio Cesar Valencia Lenis, este 

Estrado Judicial ordena requerirlo a efectos de que allegue el escrito de poder a él 

conferido, por cuanto dentro del expediente no reposa el mismo; lo anterior, a 

efectos de dar el respectivo trámite a su solicitud.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante a través de su 

apoderado judicial y  para efectos de poder determinar la cuota de alimentos fijada 

mediante auto de fecha catorce (14) de enero del año 2021, a través del cual se 

adicionó la sentencia proferida y se modificó la cuota de alimentos fijada en favor 

de la niña Zoe Yisnei Sandoval Cuervo y  a cargo del señor Julio Cesar Valencia 

Lenis, se ordena oficiar a la pagaduría de la Policía Nacional, para que dentro del 

término de cinco (05) días, informen a este Estrado Judicial, la suma a la cual 

corresponde el dieciséis punto seis por ciento (16.6%) del total percibido 

mensualmente,  fijado como cuota de alimentos, a cargo del aquí demandado, para 

proceder a ordenar la entrega de los títulos de alimentos correspondientes, a cada 

una de las partes.  

 

De la misma manera, se ordena oficiar al pagador de la Policía Nacional, para que 

informe y certifique a que valores corresponde cada uno de los descuentos 

realizados al señor Julio Cesar Valencia Lenis, desde el momento en que se 

efectuaron las deducciones aplicadas, por cuanto según información allegado por 

el precitado, se están realizado dos descuentos mensuales. Por secretaría oficiar 

en tal sentido.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 048 de fecha 24/03/2021 se notifica 

a  las  partes el presente auto, conforme al Art.. 295 

del C. G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

mailto:j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

